
Señores 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

j06cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

RADICACIÓN: 11001310300620240016800 

ACCIONANTE: DIADER QUICENO RODRIGUEZ 

ACCIONADOS: DELEGATURA PARA FUNCIONES JURISDICCIONALES DE LA 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A 

 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 

FELIPE GUZMÁN ALDANA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 

D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 93.086.122, obrando en mi 

calidad de Representante Legal como Primer Suplente del Presidente de BBVA 

SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A, Respetuosamente me dirijo a usted con el fin de 

manifestar por medio del presente escrito, que otorgo poder especial amplio y suficiente al 

Doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía número 19.395.114 y Tarjeta Profesional Número 39.116 del Consejo Superior 

de la Judicatura, con dirección de correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados notificaciones@gha.com.co para que adelante todas las acciones en defensa de 

los intereses de la Compañía BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. dentro del 

proceso referido, que cursa en ese Despacho.  

 

En consecuencia, mi apoderado queda facultado para notificarse del presente proceso, así 

como de todas las providencias que se dicten en desarrollo del mismo, presentar recursos, 

presentar y solicitar pruebas, conciliar, sustituir, desistir, reasumir y en general para realizar 

todos los actos, gestiones y trámites necesarios tendientes a cumplir con la finalidad del 

mandato que se le confiere para la defensa de la Aseguradora.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. 
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